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Funcionamiento de la Administración General del Estado, dispongo 
el nombramiento, como Presidente de la Sección Española del 
Comité Permanente Hispano-Norteamericano (Madrid), del Contral-
mirante del Cuerpo General de la Armada don Carlos Galindo Jiménez.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–La Ministra de Defensa, Carme 
Chacón Piqueras. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 16305 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Secreta-

ría de Estado de Seguridad, por la que se declara la 
pérdida de la condición de funcionario del Policía del 
Cuerpo Nacional de Policía don Armando Trashorras 
Rodríguez.

El Juzgado de lo Penal número 27 de Madrid, en sentencia de 
fecha 8 de abril de 2008, declarada firme en derecho, condenó al 
Policía del Cuerpo Nacional de Policía don Armando Trashorras 
Rodríguez, con número de DNI 38.129.326, adscrito a la Comisaría 
Provincial de Lugo, entre otras infracciones penales, como autor de 
un delito de amenazas, a la pena de seis meses de prisión e inhabili-
tación especial para el ejercicio de empleo o cargo público como 
funcionario del Cuerpo Nacional de Policía, por el mismo tiempo.

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
63.e) y 66 del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Ley 7/2007, de 12 de abril, «la pena principal ó accesoria de inhabi-
litación especial cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la 
imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto 
de aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia».

Esta Secretaría de Estado dispone Declarar la pérdida de la con-
dición de funcionario de don Armando Trashorras Rodríguez, Policía 
del Cuerpo Nacional de Policía, así como la incapacidad de obtenerla 
durante seis meses.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Secretario de Estado de Seguri-
dad, Antonio Camacho Vizcaíno. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 16306 ORDEN TIN/2837/2008, de 15 de septiembre, por la 
que se adecuan los nombramientos de los titulares de 
las Unidades con nivel orgánico de Subdirector Gene-
ral con motivo de la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Modificada la estructura del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
por Real Decreto 1129/2008, de 4 de julio, se hace preciso adecuar 
la titularidad de las unidades con nivel orgánico de Subdirección 
General.

En su virtud y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
12.2.f) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto los siguientes nombramientos:

Don José Antonio Sánchez Quintanilla, funcionario del Cuerpo 
Superior de Administradores Civiles del Estado, con Número de 
Registro de Personal 3774450257 A1111, que venía desempe-
ñando el puesto de Subdirector General de Patrimonio Sindical, 
como Subdirector General de Coordinación y Relaciones Institucio-
nales.

Don Francisco Javier García Bartolomé, funcionario del Cuerpo 
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social, 
con Número de Registro de Personal 0111948202 A1600, que 
venía desempeñando el puesto de Subdirector General de Relaciones 
con las Comunidades Autónomas e Informes sobre Seguridad Social 

y Asuntos Sociales, como Subdirector General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas e Informes sobre Seguridad Social e Inmi-
gración y Emigración

Doña María Dolores Allona Alberich, funcionaria del Cuerpo 
Superior de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Seguridad 
Social, Escala de Estadísticos y Economistas, con Número de Regis-
tro de Personal 0149924235 A1602, que venía desempeñando el 
puesto de Subdirectora General de Estadísticas Sociales y Laborales, 
como Subdirectora General de Estadística.

Don Adrián González Martín, funcionario del Cuerpo Superior 
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, con Número de Regis-
tro de Personal 0139040268 A1502, que venía desempeñando el 
puesto de Subdirector General de Prevención de Riesgos Laborales y 
Políticas de Igualdad, como Subdirector General para la coordina-
ción en materia de Relaciones Laborales, Prevención de Riesgos 
Laborales y Medidas de Igualdad.

Don Manuel Alía Ramos, funcionario del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, con Número de Registro 
de Personal 0412567146 A1502, que venía desempeñando el 
puesto de Subdirector General de Inspección para la Seguridad 
Social y Economía Irregular, como Subdirector General para la Ins-
pección en materia de Seguridad Social, Economía Irregular e Inmi-
gración.

Don Juan Sebastián Fernández-Simal Fernández, funcionario del 
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, con 
Número de Registro de Personal 0069269868 A1502, que venía 
desempeñando el puesto de Subdirector General de Organización y 
Asistencia Técnica, como Subdirector General de Relaciones Institu-
cionales y Asistencia Técnica.

Don Ildefonso Prieto Prieto, funcionario de la Escala Técnica de 
Gestión de Organismos Autónomos, con Número de Registro de Per-
sonal 5039638102 A6000, que venía desempeñando el puesto de 
Subdirector General de Estudios sobre el Empleo, como Subdirector 
General de Estrategias de Empleo.

Don Alejandro Barahona Riber, funcionario de la Escala de Eco-
nomistas, a extinguir, de AISS, con Número de Registro de Personal 
0336992124 A6005, que venía desempeñando el puesto de Subdi-
rector General de Fomento y Desarrollo Empresarial y Registro de 
Entidades, como Subdirector General de la Economía Social, del 
Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Ministro de Trabajo e 
Inmigración, P. D. (Orden TIN/1540/2008, de 30 de mayo), el Sub-
secretario de Trabajo e Inmigración, Leandro González Gallardo. 

 16307 ORDEN TIN/2838/2008, de 1 de octubre, por la que 
se resuelve concurso específico convocado por Orden 
TIN/1569/2008, de 28 de mayo.

Por Orden TIN/1569/2008, de 28 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 5 de junio de 2008), se convocó concurso específico para 
la provisión de puestos de trabajo en la Administración de la Seguri-
dad Socia (Instituto Nacional de la Seguridad Social), y de acuerdo 
con lo previsto en la base décima de dicha convocatoria, así como en 
el artículo 47.1 del vigente Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, en lo que se refiere al 
plazo de resolución del presente concurso, y habiéndose cumplido 
cuantos requisitos y procedimientos se establecen en las bases de la 
convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el mencio-
nado Reglamento General de 10 de Marzo de 1995 sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de 
méritos alegados según baremo establecido y previa propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración a la que hace 
referencia la base octava de la citada Orden TIN/1569/2008, de 28 
de mayo, este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferi-
das, ha dispuesto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de 
Méritos, adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo que acompaña a la presente Orden, a los funcionarios que 
asimismo se especifican.

Segundo-Declarar desiertos los puestos vacantes que se indican 
en el mismo anexo.

Tercero.–El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.
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Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.–Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, aquellos 
funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de servi-
cios especiales o de excedencia para el cuidado de familiares, no será 
necesario que formalicen la toma de posesión del destino que les 
corresponda hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio 
activo.

Quinto.–El personal que ha obtenido destino a través de este 
concurso deberá permanecer en el puesto de trabajo adjudicado un 
mínimo de dos años para poder participar en otros concursos de 
provisión, salvo en el ámbito de la misma Secretaría de Estado o del 
mismo Departamento ministerial, en defecto de aquélla o en los 
supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1 e) de la 

Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de 
supresión del puesto de trabajo.

Sexto.–Los destinos adjudicados se consideran de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de 
indemnización por concepto alguno.

Séptimo.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella Jurisdic-
ción o, potestativamente y con carácter previo, recurso de Reposición 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó (artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 1 de octubre de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, P.D. (Orden TIN/1540/2008, de 30 de mayo), el Secretario de 
Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 
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